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9. ACTO: 
z 18 OJARTA SHNOTARIA! 

10: : CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA: DELA COMPA RA ANO NINA? 

11 o , ps - T DENOMÍNACION: Y 

12 X _REDLOGIC ENTÉRPRISES CONSULTORA LOGICTECHNOLOGY S.A. 
, í 

13, Ek OTORGANTES: 
as Co, A 

14 APELLIDOS.V NÓMBRES + 7, IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

15 MONTENEGRO VASQUEZELBA SosciaÍ Í ce, 170698646; Ó ' , ACCIONISTA 

16 VASQUEZ MARIA TERESA £ A C.G. 170229882 6 ACCIONISTA 

17 : "CUANTÍA: USD 5:800, 00 A 
18 2 DI3 COPIAS "6.5.6 
19 En la ciudad de San Francisco de. Quito; ¿Capital de la 

20 República del: Ecuador, hoy. día, VIERNES: DIECIOCHO (18) de 

21 NOVIEMBRE: del DOS : MIL DIECISÉIS, “ante mi; "DOCTORA 

22 GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA:.OCTAVA DEL 
23 (CANTÓN QUITO, comparecen a. “la celebración . ¿de esta 

24 escritura pública la señora ELBA' CECILIA MONTENEGRO 

25 VASQUEZ, estado civil divorciada, por sus propios detechós; y 

26 la señora MARIA TERESA VASQUEZ, estado" civil viuda, por 

27 sus propios derechos.- Las comparecientes son de nacionalidad 

27 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 
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Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad cuya certificación me solicitan, 

autorizando además la consulta e impresiones de sus 

certificados electrónicos de datos de identidad del Sistema 

«Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General 

del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan 

como habilitantes; bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto 

y resultados de esta escritura, a la que proceden libres y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que se eleve a instrumento público, cuyo tenor 

literal es el siguiente.- “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas, estipulaciones y más declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura de Constitución de 

Compañía Anónima, por sus propios y personales derechos: 

UNO) ELBA CECILIA MONTENEGRO VÁSQUEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, domiciliada en ésta ciudad; de profesión Empleada 

privada; y, DOS) MARÍA TERESA VÁSQUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, domiciliada 

en ésta ciudad de Quito, de profesión comerciante. Las 

comparecientes son hábiles y capaces para contratar y poder 

obligarse de conformidad a los requerimientos legales, quienes 

en forma libre y voluntaria manifiestan su voluntad de constituir, 

como en efecto lo realizan, una compañía anónima, de
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Comercio, a los convenios de las parte, a 1684 
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conformidad a lo establecido en las leyes ecuatorianas. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Las 

comparecientes declaran que, constituyen, por la vía simultánea, 

como en efecto lo hacen; una compañía anónima, la misma que 
A Dc TAYAROTARÍA DECISIA OCTAVA) 

DE se sometérá a las dispósiciohes de la Ley de 

  
- Código Civil; y en general. a todas las normas Sle 

Notaría 1$ - [     . regulen y controlen la institucionalidad de la Dorama qual 
A Po. EN 

En RÍA 
NOTARIA JONOTARÍA TS NOTARIA 18 

: COMPAÑÍA: Titulo: Primero: (1) Del nombre, domicilio, objeto y 
are 

plazo.. Artículo” Primero (19).- Nombfe.- El nombre de la 

compañía que, “se constituye es REDLOGIC ENTERPRISES 

CONSULTORA LOGICTECHNOLOGY S.A. Artículo Segundo 

(29).- . Nacionalidad” y: Domigilio. La nacionalidad es 

ecuatoriana. El domicilio principal de la compañía es el Distrito 

Metropolitano de Quito, Cantón Quito, “Provincia de. Pichincha, 

sin perjuicio de que. pueda' establecer suclirsales o agencias en 

uno o más lugares dentro, del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las ' disposiciones legales correspondientes. 

Artículo Terceró (39).- Objeto.- el: objetó de la compañía se 

ajusta a la: ACTIVIDAD ECONÓMICA: 362, miaritenienido". como 

actividad principal la determinada en la categoría. OPERACION 

PRINCIPAL J6201.01, ACTIVIDADES DE DISEÑO, -DE LA 

ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO “DE LOS ELEMENTOS 

SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO 

NECESARIO PARA SU CREACIÓN”. Yo APLICACIÓN): 

PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS (INCLUIDAS 

287 ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), 
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APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), BASES 

DE DATOS Y PÁGINAS WEB; y, realizará las siguientes 

actividades complementarias: UNO) J6201.02 ADAPTACIÓN 

DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE 

LOS CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN — Y 

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE PARA 

QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL 

CLIENTE; DOS) J6202.10 ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN 

Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN 

EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA 

DE LAS COMUNICACIONES; TRES) J6202.20 SERVICIOS DE 

GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

Y/O INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE 

LOS CLIENTES, Y SERVICIOS DE APOYO CONEXOS. 

CUATRO) J6209.01 ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA 

INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN EN CASOS DE 

DESASTRE INFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS. CINCO) J6209.02 ACTIVIDADES DE 

INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS. Las 

actividades determinadas serán desarrolladas en las diferentes 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD como son: PRODUCCIÓN DE 

BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLO, 

CONSULTORIA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

2047ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN,
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1 CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN. Para el 

2 cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá importar, 

3 Comprar, vender y administrar bienes, adquirir acciones, 

4 participaciones, y derechos de sociedades constituidas o por 

     
    

  
5 constituirse, y realizar aquellos actos y 7% 

IOTAR' 

6 la ley, auxiliares o complementarios a su act 

To relacionen con su objeto social. En consecu 

o 
NOTARIA 18 NOTARIA nos ARIA 1 

10 por la, Ley y que se relacionen con su objeto social. Artículo 

11. Cuarto (45).- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 

12 “50 años contados desde la fecha- de inscripción de esta 

13 escritura: La 'compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

14 del plazo Ináltado, o podrán prorrogarlo, sujetándose, en 

15 cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO 

16 SEGUNDO (1). Del capital y las acciones. Artículo Quinto 

17  (5%).- Capital Autorizado.- “El capital social autorizado de la 

18 Compañía es. de OCHOCIENTOS DÓLARES DE ¿LOS 

19 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($800,00) Artículo Sexto 

20 (6”).- Capital social suscrito y pagado.- El capital social 

21 suscrito y pagado de: la compañía es OCHOCIENTOS 

22 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS "DE AMÉRICA 

23  ($800,00), dividido en mil (800)' , acciones ordinarias y 

24 nominativas de un dólar de los Estados unidos de' América 

25  (USD$1,00) cada una. El capital suscrito se encuentra. pagado 

26 de acuerdo al cuadro demostrativo de la suscripción y pago del 

27 Capital social constante en la cláusula cuarta del presente 

28 instrumento. Artículo Sexto (6%).- de las Acciones.- Las 
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acciones estarán contenidas en títulos firmados por el 

Presidente y el Gerente General de la compañía.- Cada título 

podrá representar una o más acciones. Tanto los títulos como 

las acciones deberán ser numeradas y cada acción dará 

derecho a voto en proporción al valor pagado de la misma.- 

Cada acción librada dará derecho a un voto en Junta General.- 

En caso de pérdida o destrucción de un título de acción, la 

compañía lo declarará nulo y emitirá uno nuevo después de 

haber transcurrido TREINTA (30) días la última de tres 

publicaciones realizadas por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, que 

deberán hacerse de parte de la misma, y siempre que no se 

haya presentado reclamo alguno sobre propiedad del título en 

mención.- Los gastos que demande este trámite serán pagados 

por el accionista.- TITULO TERCERO (II). Del gobierno y de 

la administración de la compañía. Artículo Séptimo (7*).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

junta general de accionistas, dirigida por el Directorio y su 

administración, al gerente general, al presidente y a otros 

gerentes o funcionarios que el Directorio acuerde designar.- 

.Artículo Octavo (8%).- Convocatorias.- La convocatoria a 

junta general la efectuará el gerente general o el presidente de 

la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

5) realización de la junta. Además se notificarán por correo
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1 electrónico, en la misma fecha en que aparezca la publicación 

2 de la convocatoria por la prensa o se realice la convocatoria 

3 personal. Las accionistas y comisarios registrarán en la 

4 . compañía su dirección de correo electrónico para ser 

5 notificadós con la convocatoria a junta general, sin perjuicio de 
AS ca EA DAMA DEIA Ags 

Al 
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Teali 

  

      
       or

 su publicación por la prensa o notificación perk 
         

       > “ medios previstos en el estatuto social. En la nt 

      
8 o indicará con claridad la fecha, hora, lugar donde 
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Lo d del o! los asuntos que Serán” tratados en | 

11. iriformación se considerará cumplida si, “al respectivo correo se 

12 -adjuntá, el aviso “de la convocatoria efectuada en la prensa, o de 
r 

s 

13 lá notificación personal - realizada: si ese fuere el caso, 

14 indicando” 'el- hombre del periódicó y su fecha de publicación. 

15 Las accionistas. podrán participár de la junta ya” sea en forma 

16 presencial, o a través de “los medios” “tecnológicos, que 

17 legalmente sean aceptados. “Artículo Noveno (99).- Clases de 

18  juntas.- Las juntas: geñérales serán ordinarias y extraordinarias. 

19 Las primeras se reunirán por lo menos una “vez al año, dentro 

20 de los tres; meses posteriores, a la finalización del ejercicio 
   

21 económico * “de” la compañía," “para. considerar. los”, “asuntos 

22 especificados en los numerales segundo (23), tercero (3) y 

  

23 cuarto (4%) del artículo doscientos tréinta y uno (231). de la Ley 

24 de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado enel” orden 

25 del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se 

26 reunirán cuando fueren convocadas pará tratarlos asuntos para 

27 los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. La Junta 

7 general podrá también reunirse de conformidad con lo prescrito 
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- en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

Artículo Decimo (109).- Quórum general de instalación.- La 

junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 

capital pagado. Para la segunda convocatoria, se instalará con 

el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan 

los demás requisitos de ley. Para esta segunda convocatoria, la 

junta se instalará con Las accionistas presentes. Artículo 

_Decimo Primero (119).- Quórum especial de instalación.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar 

sobre el aumento o disminución de capital, la transformación, la 

fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto 

con la concurrencia de al menos el cincuenta por ciento (50%) 

del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 

quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará 

con el número de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria, en el acta respectiva. Artículo 

Décimo Segundo (12”).- Quórum de decisión.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán 

con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. 

Artículo Décimo Tercero (13%).- Facultades de la junta.- 

28 / Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las
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* preseñte todo el capital pagado y los asis 
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facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía anónima. Se constituye en el Órgano Supremo de la 

Compañía. Artículo Décimo Cuarto (14>).- Junta universal.- 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidament 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, denthi 

  

: hacional, para tratar cualquier asunto sie pe 
   

into 

  

   deberán suscribir el acta bajo sanción de 

  

LOTA UA MOTARTA Ye 05 RIO! ñ 

resoluciones, acepten Por” unanimidad la celebración de la 

junta. Artículo Décimo Quinto (1 59), Dé la representación de 

Las accionistas ante la Compañía. Las accionistas podrán 

hacerse représentar ante, la Junta Géneral de Accionistas para 

ejercer sus “dereíhos y atribuciones, mediante poder 

debidamente legalizado ante un Notario, . o mediante carta — 

poder dirigida al Presidente, Cada accionista podrá hacerse 

representar únicamente por un solo mandatario a la; vez, 

cualquiera sea “el número de sus acciones. Así mismo, el 

mandatario no puede votar en representación de otra u otras 

acciones de un mismó mandante, en sentido distinto; pero la 

persona qué sea mandataria de varios accionistas, puede votar 

en sentido diferente en representación de cada Uno de sus 

mandantes. Los administradores de la, ¡compañía no Podrán ser 

representantes convencionales. Artículo Décimo ¡Decimo 

(16%).- De la Dirección y Actas.- Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente o por quier estuviere haciendo sus 

veces, o si se acordare, serán dirigidas por la persona elegida 

por la misma Junta para el efecto.- En la Junta General actuará 
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como secretario el Gerente General de la compañía o la 

persona ad-hoc que fuere elegida para el efecto y en ese 

momento por la Junta General. Las actas serán resumidas, 

serán elaboradas a computadora, en hojas A4, escritas en el 

anverso y reverso, debidamente foliadas y en el libro 

correspondiente figurarán una a continuación de otra.- El acta 

de las deliberaciones y acuerdos de la Junta General, llevará 

las firmas de quienes hubieren actuado como Presidente y 

Secretario de la Junta. Artículo Décimo Sexto (17*).- De la 

Junta General.- Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a) Designar los vocales del Directorio, principales y 

suplentes; a los comisarios principales y suplente; fijar las 

remuneraciones de los funcionarios que designe, conocer sobre 

sus licencias, excusas o renuncias, y removerlos cuando fuere 

del caso; b) Conocer y aprobar el balance general que irá 

acompañado del estado de pérdidas y ganancias y del estado 

de situación, así como los informes que sobre los negocios 

sociales le presenten el Directorio, el Comisario y los auditores 

externos, en caso de que corresponda la intervención de éstos 

últimos; c) Resolver acerca de la forma y reparto de los 

beneficios sociales, en consideración a la propuesta que para el 

efecto le presente el Directorio; d) Resolver sobre la 

amortización de acciones, siempre que, para el efecto, se 

cuente con utilidades líquidas disponibles para el pago de 

dividendos; e) Decidir acerca de la prórroga del contrato social, 

de la disolución anticipada, del aumento o disminución del 

capital y de toda otra reforma de los estatutos sociales; f) 

26 Seleccionar los auditores externos, si de conformidad con la ley
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1 debe efectuarse su contratación; y, g) Ejercer las demás 

2 atribuciones que le confiera la Ley, los reglamentos y los 

3 presentes estatutos, y resolver sobre los demás asuntos que 

4 por estas mismas convenciones o la ley no se encuentren 

5 : 

6    7 
    

  

  

“vocales principales con sus respectivos sup! lentegiris Cad ñ 

  

e 

     

  

SIDIARN 
STAR: ni HQTARÍA bs Ana Ye 

ue Teúnán este 

  

as veinte! y cinco por ciento del capital pagado, E 

“nominiar un director.- De no: haber accionistas 

'Veintely cinco' por: ciento, cualquier acolonista podrá proponer el 

Lo 
  

  

12 nombré. de und persona calificada, el cual será nombrado si 

13 alcanza al ménos el cincuenta y un por ciento de la votación del 
A 

14 capital. pagádo.- “Arfículo: Décimo Noveno (19%).- las 
, 

15 reuniones “ del Directorio.- El directorio” «se reunirá 
y 

16 ordinariamente una, vez. al _año dentro * de los. dos primeros 

17 meses posteriores al cierre “del ejercicio | ¡económico inipediato 

18 anterior; y, extraordinariamente, cuando fuere convocado. “para 

19 conocer del asúñto pará el cual se lo. cofivoca:> “La convocatoria 

20 la harán el Presidente o el Gerente General, en la. forma y con 
  

21 la antelación que- el propio Directorio" fije: para: el efecto. ¿Las 

22 resoluciones del Directorio se tomarán por mayoría, de votos. 

23 Quien presida el directorio tendrá voto dirimente.- Sin 

  

24 Necesidad de reunión, el directorio puede adoptar váli amete 
a + É 

25 cualquier resolución en asuntos de su” competencia,” siempre 

  

26 que la misma conste por escrito y se 'eficuentre- “suscfita por 

27 todos sus miembros, cada uno de los cuales puede suscribir en 

22) ejemplar separado la misma resolución.- Artículo Vigésimo 
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(209).- De dirección y actas.- Las reuniones del Directorio 

serán dirigidas por el Presidente de la Compañía, o por la 

persona que lo reemplace legalmente, y actuará de secretario el 

Gerente General de la misma.- El acta de las deliberaciones y 

acuerdos del Directorio será resumida y sucinta y llevará la 

firma de quienes hubieren acordado como Presidente y 

Secretario de la reunión de que se trate.- En el libro de actas de 

éste organismo se insertarán como tales las resoluciones 

tomadas de conformidad con lo previsto en el artículo décimo 

octavo (18%), in fine, de estos estatutos.- Artículo Vigésimo 

Primero (21%).- De las Atribuciones del Directorio.- Son 

atribuciones del directorio: a) Designar de entre sus miembros, 

al Presidente de la compañía, y dentro o fuera de su seno al 

Gerente General de la misma; fijar las remuneraciones de los 

funcionarios que designe, conocer sobre sus licencias, excusas 

o renuncias, y, removerlos cuando fuere del caso; b) Aprobar el 

presupuesto anual de la compañía, según propuesta del 

Gerente General; c) Fijar, cuando lo estime conveniente, los 

montos y cuantías hasta por los cuales el Gerente General 

pueda obrar con su sola firma a nombre de la compañía; y, 

aquellos por los cuales este mismo funcionario pueda obrar 

conjuntamente con el Presidente sin otro requisito o previa 

autorización del propio Directorio; d) Autorizar al Gerente 

General para que compre, venda, hipoteque, prende o grave de 

cualquier manera bienes muebles o inmuebles de la compañía 

que constituyan un activo fijo de ésta, cuya cuantía exceda del 

monto fijado por el propio Directorio para que el Gerente 

28 / General pueda obrar solo o conjuntamente con el Presidente; 
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1  asícomo todos los actos y contratos que según lo previsto en el 

2 literal precedente, requieran de esta autorización; e) Designar, 

3 a petición del Gerente General, a los otros gerentes oO 

    

4 funcionarios que fueren menester, con el nombre, atribucion 
Esas 1 EE On ota 

    
5 deberes y remuneración que se señalen en 

  
6 respectivo, entre las que ño, podrán constar 

    s estáttrto 
Notar a 

7, legal de la compañía; f) Interpretar los presen 
” f ito, D-M      e” efecto generalmente obligatorio para todos 

9: administradores, funcionarios y trabajadores 

10 mientras no se; disponga" lo contrario” por la ley o por los 

114 estatutos.- La : interpretación de estatutos que haga el 

12 Directorio, podrá ser ratificada o rectificada por la Junta 

13 General; El) Aprobar el reglamento interno de funcionamiento; y, 

14  h) Todas las: “demás: que. le asignen la ley y el presente 

15 estatuto. Artículo Vigésimo: Segundo (22*).- Del Presidente 

16 de la compañía. El - presidente | serás 'hombrádo. «por el 

17 Directorio, de entre sus miembros, por el lapso de trés años, 

18 pudiendo ser reelegido, “indefinidamentes, Podrá ser o no 

19 accionista de. la compañía. Continuará. en el” ejercicio de sus 

20 funciones hasta * ser legalmente reemplazado. - Sus” deberes y 

21 atribuciones son los * siguientes: a) Convocar y: «presidir, las 

22 sesiones de la Junta General y del Directorio; 0 debiendo 

23 suscribir las actas de sesiones de dichos organismos, 'cuarido 
4 

24 las hubiere presidido; b) Controlar. :el Cumplimiento, de ; 

25 resoluciones de la Junta Genetal” y del Directorio; c) 

26 Reemplazar al Gerente General en ca só de. fe fa Ita o impedimento 

27 temporal o definitivo de éste, y en éste último caso, hasta que 

ed) el Directorio designe al titular; d) Suscribir conjuntamente con el 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com
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Gerente General los títulos de acción y más documentos que de 

conformidad con éstos estatutos asi deba hacerlo; e) Recabar 

del Gerente General y demás funcionarios y empleados de la 

Compañía, los informes y documentos que requiera sobre la 

administración de la misma y sus negocios sociales; f) Suscribir 

con el Gerente General los certificados provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a Las accionistas; y, g) Las 

demás atribuciones y deberes que le confieren la ley y el 

presente estatuto. Artículo Vigésimo Tercero (23%).- Del 

Gerente General de la compañía.- El Gerente General será 

nombrado por el Directorio para un período de tres años, a cuyo 

término podrá ser reelegido en forma indefinida. Podrá o no ser 

accionista de la compañía. El Gerente General continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al gerente general: a) Cumplir y hacer cumplir la 

Ley, los presentes estatutos y las resoluciones emanadas de la 

Junta General; b) Convocar a las reuniones de junta general; c) 

Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que 

asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; d) 

Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a Las accionistas; e) Ejercer la 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce (12) de la Ley de 

Compañías; se le atribuyen las más amplias atribuciones 

incluso las contenidas en el artículo cuarenta y cuatro (44) del 

Código de Procedimiento Civil; f) Reemplazar al Presidente en 

caso de falta o impedimento temporal o definitivo, siempre y 

27 cuando lo apruebe el Directorio, hasta que realicen una nueva
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designación para este cargo; g) Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañía; h) Cuidar y controlar 

los libros de contabilidad, correspondencia, archivos y demás 

documentos de la compañía, y llevar es los libros 

   

   

  

de acciones y accionistas, el libro de actas de J 
  

Directorio; ¡) Necesitará' autorización del 

adquirir, gravar o enajenar bienes muebles o i Je fa 
a: , . a: otaría 18 

compañía que constituyan activos fijos de esta, de npramacios 

Directorio para “rel: efecto; - j) Presentar anualmente a 

consideración! de- la “Junta General “Ordinaria, dentro de los 

sesenta días * posteriores - a la finalización del ejercicio 

económico irimediato anterior, Uña memoria razonada y 
e 

explicativa de” sus” actividades y de la situación de la compañía, 

acompañada del balance general, del estado de la Cuenta de 

pérdidas y ganancias. y de. la propuésta de distribución de 

beneficios sociales; k). «Contratar losí empleados, trabajadores, 

profesionales que requisra la compañía, y dar por terminado 

dichos contratos cuando fuere del caso; 1) Abrir Y. cerrar cuentas 

bancarias, girar “sobré ellas, aceptar, ' suscribir, emitir, girar, 

endosar, deséontar, corisighar, letras" de cambio; pagarés a la 

orden, cheques, vales y cualesquiera otros ' documentos' de 

crédito o bancarios, con la limitación 'señalada en el literal ¡ide 

éste artículo; y, m) En fin, ejercer, das atribuciones prevista 

para los administradores en la Ley” de Compañías, “con 

excepción de los específicamente: prohibidos : por. la Junta 

General, el Directorio o éste estatuto. Artículo Vigésimo 

Cuarto (249).- De los Gerentes.- Cuando el directorio lo estime 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
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conveniente, nombrará uno o más gerentes por el tiempo y con 

las atribuciones y deberes que se les señalare en sus 

respectivos nombramientos, entre las cuales no podrá incluirse 

la representación legal de la compañía. Artículo Vigésimo 

Quinto (25).- De la representación legal de la Compañía.- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

la tiene el gerente general, y se extenderá a todos los asuntos 

relacionados con su objeto social, en operaciones civiles o 

mercantiles y con las únicas limitaciones contempladas en el 

presente estatuto o en la ley. En caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo del Gerente general, salvo 

disposición en contrario del Directorio, será subrogado por el 

Presidente de la compañía, y por tanto asumirá la 

representación legal de la compañía en las condiciones y con 

las facultades que en este artículo se le atribuyen al Gerente 

General. TITULO CUARTO (IV). DE LA FISCALIZACIÓN.- 

Artículo Vigésimo Sexto (26).- Comisarios.- La junta general 

designará en su reunión ordinaria anual, un Comisario principal 

y su respectivo suplente.- La designación de estos funcionarios 

se hará por el periodo de un año y podrán ser reelegidos 

indefinidamente, quienes tendrán derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. 

Son atribuciones y deberes del Comisario todas las que señale 

la Ley de Compañías y las que le sean impuestas por la Junta 

General de Accionistas. Artículo Vigésimo Sexto (27").- De 

los balances e inventarios.- El treinta y uno de diciembre de 

227 cada año se cerrará el ejercicio social anual y se hará un



  

  

NO JARÍA 18 0000009 
lo - ¡Cantón! Quito: “4 Dra. Glenda Zapata Silva i 
* da mermas E

 

1 ¡inventario a esa fecha de los bienes sociales, Artículo 

2 Vigésimo Octavo (28%).- Del fondo de reserva y de las 

3  utilidades.- La reserva legal se formará con el diez por ciento 

4 de las utilidades líquidas de la compañía, deterngjs 

5 ejerciolo. económico, hasta alcanzar la 

  

7 Noveno (299).- De las reservas facultativas.- Tu Beneral     Quito, D.M- e 

    8.. podrá. crear fondos de amortización O fé 
(S.NOTABI BNOTARIA] 

9 eventualidades, por los porcentajes o cantidades: yoparavios'   
10 destinos que * juzgue ”: "conveniente, pero observando las 

11; disposiciones! legalés y estatitarias respectivas.- Igualmente, 

12 *hará las reservas especiales que considere conveniente para el 

13 desarrollo, de | la Compañíá. Artículo Trigésimo (30).- De la 

14 distribución de” Utilidades. - Las; utilidades obtenidas en cada 

15 ejercicio anual: se distibulrán dé acuerdo a la: ley, en la forma 

16 que determine la Junta: Geñeral de: Acélonistas;' Juego de 

17 estudiar la respectiva ¡propuesta del: : Directorio. Artículo 

18 Trigésimo Primero (319).- Pago de dividendos. El Gerente 

19 General pagará los dividendos de las» acciones en la forma 

20 determinada: por la Junta General.- 3, Compañía" "mantendrá 

21 dichos dividendos en depósitos disponibles | a la orden de Las 

22 accionistas, pero no reconocerá sobre los" "mismos" ¿Mingún 

23 Interés. TITULO QUINTO  (V). DE LA DISOLUCIÓN * Y 

24 LIQUIDACIÓN.- Artículo Trigésimo Segundo (329). Norma 

25 general.- La compañía se disolverá por, una o más" de las 

26 Causas previstas para el efecto en la Ley:de" Compañías y en 

27 estos estatutos, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

2807 corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 
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circunstancias permitan, el Directorio designará un liquidador 

principal y otro suplente. De no hacerlo, actuará como tal el 

Gerente General o quien haga de sus veces. Artículo 

. Trigésimo Tercero (33%).- Declaraciones generales.- En todo 

lo' que no estuviere contemplado y previsto en los presentes 

estatutos, la compañía y sus accionistas se sujetarán a las 

disposiciones generales y especiales de la ley de Compañías, 

del Código de Comercio, del Código Civil y a las demás 

disposiciones legales que fueren pertinentes. CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL. CAPITAL.- Las ochocientas 

acciones (800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una en que se dividen los OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800,00) del 

capital social de la compañía, se suscriben y se pagan en un 

CIEN por ciento en numerario, conforme consta del cuadro de 

integración de capital que se adjunta.-......ococcconnncccccccccnnnoconnnnones 

  

  

            
    

NÚMERO | PORCENTAJE 
CAPITAL | CAPITAL | DE DE 

Nro. ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES | PARTICIPACIÓN 

1. | ELBA CECILIA MONTENEGRO VÁSQUEZ | — 792 792 792 99% 
2 | MARÍA TERESA VÁSQUEZ 8 8 8 1% 

800 800 200 100,00% 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para 

Los periodos señalados en los artículos Vigésimo Segundo 

(22%) y Vigésimo Tercero (23%) del estatuto, se designa como 

Presidente de la compañía a la señora ELBA CECILIA 

MONTENEGRO VÁSQUEZ, y como Gerente General de la 

misma al señor DAVID PATRICIO SÁNCHEZ MONTENEGRO, 
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*, hombres, nacionalidad y domicilio de Las ' 

= queda determinados en la cláusula primerí£ 

NOTARIA 18    
pe 

respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

A efecto de dar cumplimiento con lo determinado en el numeral 

nueve punto dos (9. 2) del artículo noveno (9) de la Resolución 

número SCV-DSC- G- 14- 008,. de fecha diecinueve (19) de junio 

dedos mil catorce (2014); Las comparecientes | Pals 

juramerito: UNO. el lugar y fecha en que se co “lc 

queda; determinado en la escritura que se susérif E Lós 
taria 18 

Rareciente 

  

  

  

   
   

  

ras: 6 IRROTARIA 1E UT Ama 10 
ADA] 

contrato; TRES. El "objeto, Social «de la Compañía queda 

determinado én er artículo tres del Estatuto de Constitución de 

la! Compañía, debidamente concretado y que se determina en la 
A 

actividad», económica 362; CUATRO, La denominación es 

REDLOGIC. - o 7 ENTERPRISES CONSULTORA 

LOGICTECHNOLOGY SA y su duración será: de. cincuenta 

años; CINCO. El capital social es de OCHOCIÉNTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: DE NORTEAMÉRICA, 

dividido en mil acciónes. drdinarias y riominativas, de un dólar 

de valor nominal cada. una, numeradas consecutivamente del 

0001 al 800; «SEIS. Cada ¡socio suscfibe: y pagará eh dinero el 

valor atribuido a*éstos y a parte de capital: no, pagádo; SIETE. 

El domicilio principal de la compañía se establece en el' Distrito 

Metropolitano de Quito, Cantón Quito, Provincia de: Pichinéha, 

sin perjuicio de que pueda establecer r Sycarsales o agenicias! en 

uno o más lugares dentro del territorio, nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legáles. “correspondientes; 

OCHO. Queda determinada en el Estatuto de la Compañía, la 

forma de administración y las facultades de los administradores; 
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NUEVE. Queda determinado en el Estatuto la forma y las 

épocas de convocar a las Juntas Generales; DIEZ. Queda 

determinado en el Estatuto la forma de designación de los 

administradores y la enunciación de quien ejerce la 

representación legal de la Compañía; ONCE. Se determina las 

- normas de'reparto de utilidades; DOCE Se determina los casos 

en que la Compañía haya de disolverse anticipadamente; y, 

TRECE. La forma de proceder a la designación de liquidadores. 

Las accionistas declaran ¡juramentadamente la correcta 

integración y pago del capital social, que se depositará en una 

Institución bancaria, una vez que la Compañía tenga 

personalidad jurídica, hecho que se verificará en la 

presentación del balance inicial u otros documentos, conforme 

lo disponga la Ley. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Las 

Accionistas autorizan al Doctor JULIO MAURICIO ANDRADE 

SUÁREZ, para que proceda a realizar todos los trámites 

necesarios para la constitución y legalización del presente 

contrato de constitución de la Compañía REDLOGIC 

ENTERPRISES CONSULTORA LOGICTECHNOLOGY S.A.; 

para que proceda a obtener el registro único de contribuyentes, 

el Registro de Patentes y en general para realizar los actos 

necesarios para alcanzar la legalización de la Compañía. Usted, 

señora Notaria, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo para la validez del presente Instrumento. 

FIRMADO) Doctor Julio Mauricio Andrade Suarez, con 

matrícula profesional número diez mil trescientos sesenta y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha”.- HASTA AQUI LA 

20% MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con
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CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20161701018D06723 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

extraída a petición de MARIA TERESA VASQUEZ, de la página web el día de hoy 18 DE NOVIEMBRE DEL 2016, a las 16:41, 

todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. Copia del mismo se encuentra en el respaldo 

SOTABIA O car TER Ear a 
informático de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas y en Merci SL ee PA gencias. 

pora 

DEl aRQHAd de su 

Les a(s) PEsd (s) que 
US SN 

      

   
HTTP://APPSCVS.SUPERCIAS.GOB.EC/RESERVADENOMINACION/ABSOLUCION_R! 

    

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilida 

lo(s) utiliza(n). 

    

QUITO, a 18 DE NOVIEMBRE DEL 2016. SUCTAR 
NOTERIA 18 HOTARÍA 18 NOTARIA 1* 

A A MAA AX 

  

NOTAR JA ELIZABETH SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/11/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7748763 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1707774384 ANDRADE SUAREZ JULIO MAURICIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — REDLOGIC ENTERPRISES CONSULTORA LOGICTECHNOLOGY S.A. / 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: J62 

OPERACION PRINCIPAL 6201.01 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS 
ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO 
NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS 
OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), 
APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES 
DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —J6201.02 ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS 
CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA 
APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE 
CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL CLIENTE. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J6202.10 ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE 
LAS COMUNICACIONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J6202.20 SERVICIOS DE GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
Y/O INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE LOS CLIENTES, Y 
SERVICIOS DE APOYO CONEXOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —J6209.01” ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN 
EN CASOS DE DESASTRE INFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J6209,02 ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIÉREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

Y 
18/11/2016 4.07 PM 

5



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

0000012 
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Direcnión General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
A Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

tm qe 

Número único de identificación: 1706986468 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO VASQUEZ ELBA CECILIA 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

> Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1961 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Séxo: MUJER 

"Instrucción: SUPERIOR 

: “Profesión: EMPLEADO PRIVADO + - : 

“.' 2 Estado Civil: DIVORCIADO 

  

A     
      

  

  

      

Cónyuge: 2. : . EN a 

Fécha de Matrimonio: --——— 

Nombres del padre: MONTENEGRO NAPOLEON 

    

Nombres de la madre: VASQUEZ MARIA 7 

Fecha de expedición; 23 DE MARZO DE 2016 / 

a : y 7 
Información certificada a la fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

, Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    PROS Firma válida 
«, Ing. Jorge”Troya Fuertes Digital siened py JOR OSVALDO 

TROYÁ FUER: 

mica 
Y Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11. :36 ECT 

Reason: Fisma Eli 
-_ Locallon: Ecuador 

    

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
1C-d1dec322 1h 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

   



  

r 1 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR £ eS SO PANAS Etosazza 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN + 

  

          
' E — APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE po E 

. : $ MONTENEGRO NAPOLEON + o 
CÉDULA 'DE N 170698646-8 es APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 0 0 0 1 

AR pecrcoo e 8 
MONTENEGRO VASQUEZ : A 12 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Dar $ 
ELBA CECILIA —* o e 2 3 
LUGAR DENACIMIENTO e o eo o 
PICHINCHA $2 JPrEcHA DEEXPIRA: . , 
QUITO : 0209-22 OS 
GONZALEZ SUAREZ e 

Y, FECHA DENACIMIENTO 1961-02-06 Ne, E 
NACIONALIDAD ECUATORIANA - 
SEXO F 

a A eros     
  

        Ye REPÚBLICA DEL E 
M0 CONSEJO NACIONAENE CTO AL Sid.   

017 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
AER ELECCIONES SECCIONALES 23-.FEB-2014_/ 

017 - 0219 1706986468 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDÓLA 

MONTENEGRO VASQUEZ ELBA CECILIA 

       PICHINCHA Quito, DM. q 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

  

ts a 
RUMINAHUI SAN RAPAEL PP. gan 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 3 STAR BHOTERIA! 
a ¿nord EOTARIA 12 NOTARIA 18 :GIARO 11 ; e a TA 

1) RRESIDENZA) % 
— 

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to., del Artículo 18 de la Ley Notarial 

: doy fe que la fotocopia del documento que 
antecede es igual al que me fue presentado 

Quíto, a 18 NOV 2016 

-< letote 
. ta, Zapata-Silva 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

  

   
   

  

   
Notaría 
Quito, np...



   » ÉS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿Y 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación al E        

él 

Dirección General de Registio Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

' Número único de identificación: 1702208826 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ MARIA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

* Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1940 

Nacionalidad: EGUATORIANA . A o 

| dE "7 € 

Mob, “Sexo: MUJER — A 
: Instrucción: BASICA : _ Lo Mo7 ÓN 

Profesión: comERcINTE , . 

, Estado. Civil: VIUDO: o e 

o . : Cónyuge: MONTENEGRO NAPOLEÓN HUMBERTO * 

E e o Fechá del Matrimónió: 1.DE AGOSTO DE 1966". eN 5 

  

  

    

  

  

   ES Nombres del padre; — 

a Nómbres de la madre: VASQUEZ VICTORÍA A 
EA 

Fécha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 / 

cod . a se .“ 

infomación cerliicada ala. fécna: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

. Emisor: JOSE LUIS, ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    

   

  

. : Firma válida a 
: Ine: e Troya Fuertes Diglly signos py JOA OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11. 3 ECT 
Reason: Firma 

: Ecuador 

  

-.:- Bocumento firmado ele 

AO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

A A e 

NA 
C-IC-Sbefd 

  

                        

   



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

     

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ + BASICA COMERCIANTE E433312222 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿A , y APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Sy 1, A .. 

. 
. APELLIDOS Y NOMBRES DELA 

DADA Na * 170220882-6 "  AsQuEz VICTORIA e e 
AULROPA bones : 1» LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > É 

e mal 2sasor 0 0 0 0 0 1 a 8 : $ 
LUGAR DE NACIMIENTO CNA DE EXCIRACIÓN 
PIGHINCHA 4 - 2025-09-07 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DENACIMIENTO ? 1949:94-42. OR 
] NACIONALIDAD ECUATORIANA 3 

SEXO DA 
ESTADO CIVIL uno / O A 

UN Me NAPOLEON HUMBERTO » MRECTONCENERAL FAMA DELCEDUAADO. ¡[ps 
MONTENEGRO A : 

  

    18 NOTART CENCTARIA 
SOTABIA 13 NOTARTA ISROYABIA *7 POTAEIA 18 E e A 

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to., del Artículo 18 de la Ley Notarial 

doy fe que la fotocopia del documento que 

antecede es igual al que me fue presentado 

» Quito, a 19 NOV 2016 

  

   

  

Notaría 18 Gia units ranro NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

  

todo su valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y 

leída que les fue a las comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican" 'en tódas' y. Sada: ua sus partes y para constancia 

    
A Q 

4 A 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com 

w 

 



0000015 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de la CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA, REDLOGIC ENTERPRISES 
CONSULTORA LOGICTECHNOLOGY S.A., que otorgan la señora 

ELBA CECILIA MONTENEGRO VASQUEZ, y la señora MARIA 

TERESA VASQUEZ, misma que se encuentra debidarenta do, 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. Ps 

      

    DECIA OCTAVA 

     
Notaría 18 - 
Quito, D.M. Íé               

   

  

MA OCTAVA DE QUITO Hb 
18 NOTART, 8NOTARÍA 
(LOTARIA 18 NOTARIA 18 NOTARIA 1
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TRÁMITE NÚMERO: 73311 

WU 
IR O 

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53222 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5217 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

- DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /18/11/2016 

= NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REDLOGIC ENTERPRISES CONSULTORA LOGICTECHNOLOGY 

S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

: GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR DIRECTORIO.- 3 AÑOS.- 

7 RL:GG.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ: IFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS GAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN/BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      
  

     
ISIÓNI QUITO, A YDÍA(S) DELMÉS DE DICIEMBRE DE 2016 

eS DA 

REGISTRADOR MERZANTIL DEL CANTÓN QUITO    DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILUABOE 

oy, [e 
AS 

Página 1de 1 
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>, 

0D SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
sl DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Reniosic EnrerpRISES Comsuirora LorierecaotocyY S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: eya rorigñ 

NOMBRE COMERCIAL: l Losicrecivotocr S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Perincan 4 Auro Goiro 4 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Peliueha Co TO O ul TO 

PARROQUIA: / BARRIO: CIUDADELA: A 

Sau Dar bl, Sarita A Sen mA fl 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
SID feodro Capiro OeS5-StÍ Joaguin Tipauljona . 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1; € TELÉFONO 2: 
$206$ 3524063 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
ceci moibuegro (O lotus .es Lecuichez (0 rediogic .com.p 

CELULAR: FAX: : ? ” 
0777225782     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: E / 
Cenlvo Comercio A abvalper 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: sol (7 Le l, 
AD1 ero Sr eZ YE 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 4 16 3 6 86123 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al      

    
efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobarfa autenticidad de esta información y; acepto que en cago We que el contenido 

presente no corresponda a la verd ta-nstitución apjíque las sa 
— SUPERINTENDENCIA 

      

  

   

  

     

  

   

5 
n-3 y SEGUROS 

NN ” 
rr : SUPER ENDENCIA 

| 

Dd 
, 

AA 
e NTANTE LEGAL 

- 

REGISTRO DE SOCIED ES 

    

   ar té 
Nota: el presente formulario no se zeéptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
 


